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ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL

CENTRO DE PRODUCCION SANTA RITA, S.A. DE C.V.

0Ftcto-ccE/0rc-cEPSAR-1 29/201 9.

Ejido Santa Rita, Rioverde, S.L.P. a 30 de Mayo de 2019.

ASUNTO: I Entrega de lnforme de la Auditoria 0.3.1 , del PAT-20'19.

ING, ISMEL BALDERAS SAENZ

GERENTE DE MANTENIMIET'ITO.

DEL CENTRO DE PRODUCCION SANTA RITA, S,A DE C.V.

KM 3, CAMINO SANTA RITA.SAN VICENTE, EJIDO SANTA RITA, RIOVEROE, S.L.P.

PRESENTE:

Atentamente
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En relación con la orden de auditoría No. CGE/0|C-CEPSAR-038/2019, de fecha 25 de Febrero de 2019, y de

conformidad con los Artículos '124, y 125 hacción lll de la Const¡tución Politica del Estado L¡bre y Soberano de San Luis

Potosí; Articulos 43, 44, 44 BlS, 44 TER, 44 QUATER, 44 QUINQUE de la Ley orgánica de la Administración Públ¡ca

del Estado de San Luis Potosi, Articulo 29 fracciones I, ll, lll, lV, V, Vl, Vlll, XVll y XXVII del Reglamento lnterior de la

Contraloría General del Estado, Articulos 7', 8'y 9' del Manual de Auditoria que será aplicado por los Órganos

Auditores de la Contraloria General del Estado y demás relativos, se adjunta el informe final de la Auditoria de

Desempeñ0, denominada Auditoria a los Procesos de Manten¡m¡ento a la lnfraestructura y B¡enes del Centro de

Produccion Santa Rita S.A. de C.V., Clave D.3.1., la cualse establece en el Programa Anualde Trabaio para elejercic¡o

2019.

En el ¡nforme adiunto se presentan con detalle las recomendaciones y observaciones determinadas, mismas que se

detallan en informe anexo, resultado de la Auditoria de Desempeño con clave 0.3.f .

As¡m¡smo, se hace de su conoc¡miento que, informe a este Órgano lntemo de Confol a más tardar en el térm¡no de 10

días háb¡les las acciones implementadas para atender las recomendac¡ones y observaciones emitidas, con fundamento

en el artículo 58 del Manual de Auditoría que seÉ aplicable por los órganos Aud¡tores de la Contnaloria general del

Estado de San Lu¡s Potosi.

Cñto 6a Éroü/cclón

"2019, Año del Centenario del Natalicio de RaJael Montejano y Aguiñaga"
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